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QUE SERÁ APLICADA DE MANERA 

OBLIGATORIA EN TODO
EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD
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No. 0008-2017

LA MINISTRA
DE SALUD PÚBLICA

Considerando:

Que, es deber primordial del Estado garantizar sin 
discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 
establecidos en la Constitución de la República del Ecuador 
y en los instrumentos internacionales en particular la salud, 
conforme lo dispone el artículo 3, numeral 1 de la Norma 
Suprema;

Que, “La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya 
realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre 
ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la 
cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes 
sanos y otros que sustentan el buen vivir. El Estado 
garantizará este derecho mediante políticas económicas, 
sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso 
permanente, oportuno y sin exclusión a programas, 
acciones y servicios de promoción y atención integral de 
salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación 
de los servicios de salud se regirá por los principios de 
equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, 
calidad, efi ciencia, efi cacia, precaución y bioética, con 
enfoque de género y generacional.” acorde a lo prescrito 
en el artículo 32 de la citada Constitución de la República 
del Ecuador;

Que, la Constitución de la República, en el artículo 361, 
ordena al Estado ejercer la rectoría del Sistema Nacional 
de Salud a través de la Autoridad Sanitaria Nacional, 
siendo responsable de formular la política nacional de 
salud, y de normar, regular y controlar todas las actividades 
relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de 
las entidades del sector;

Que, la citada Constitución de la República, en el artículo 
363 numeral 7, establece como responsabilidad del Estado, 
garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos de 
calidad, seguros y efi caces, regular su comercialización 
y promover la producción nacional y la utilización de 
medicamentos genéricos que respondan a las necesidades 
epidemiológicas de la población; prevaleciendo en el 
acceso a medicamentos, los intereses de la salud pública 
sobre los económicos y comerciales;

Que, la Ley Orgánica de Salud, en el artículo 4, prescribe que 
la Autoridad Sanitaria Nacional es el Ministerio de Salud 
Pública, entidad a la que corresponde el ejercicio de las 
funciones de rectoría en salud; así como la responsabilidad 
de la aplicación, control y vigilancia del cumplimiento de 
dicha Ley; siendo obligatorias las normas que dicte para su 
plena vigencia;

Que, la invocada Ley Orgánica de Salud, en el artículo 6 
numeral 20, prevé como responsabilidad del Ministerio 
de Salud Pública la de formular políticas y desarrollar 

estrategias y programas para garantizar el acceso y la 
disponibilidad de medicamentos de calidad, al menor 
costo para la población con énfasis en programas de 
medicamentos genéricos;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1293 del 06 de enero 
de 2017, el Presidente Constitucional de la República, 
nombró a la doctora Verónica Espinosa Serrano como 
Ministra de Salud Pública;

Que, a fi n de asegurar la disponibilidad, calidad y el acceso 
equitativo a medicamentos esenciales para la población del 
Ecuador y promover el uso adecuado de los medicamentos 
por parte de los profesionales de la salud y los usuarios, es 
necesario contar con directrices de la Autoridad Sanitaria 
Nacional; y,

Que, mediante memorando Nro. MSP-
DNPMSNS-2017-0033 de 30 de enero de 2017, la Directora 
Nacional de Políticas y Modelamiento del Sistema Nacional 
de Salud remite el informe técnico pertinente y solicita la 
elaboración del presente Acuerdo Ministerial.

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES 
CONCEDIDAS POR LOS ARTICULOS 151 Y 154, 
NUMERAL 1 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Y EL ARTÍCULO 
17 DEL ESTATUTO DEL RÉGIMEN JURÍDICO Y 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA

Acuerda:

Art. 1.- Expedir la “Política Nacional de Medicamentos 
2017 – 2021”, que será aplicada de manera obligatoria en 
todo el Sistema Nacional de Salud.

Art. 2.- Deróguense todas las normas de menor o igual 
jerarquía que se opongan a las disposiciones del presente 
Acuerdo Ministerial.

DISPOSICIÓN FINAL.

De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial que entrará 
en vigencia a partir de su publicación en el Registro Ofi cial, 
encárguese a la Subsecretaría Nacional de Gobernanza de la 
Salud, a través de la Dirección Nacional de Medicamentos 
y Dispositivos Médicos y la Subsecretaría Nacional de 
Provisión de Servicios de Salud a través de la Dirección 
Nacional de Primer Nivel de Atención en Salud y Dirección 
Nacional de Hospitales.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a, 21 de 
febrero de 2017.

f.) Dra. Verónica Espinosa Serrano, Ministra de Salud 
Pública.

Es fi el copia del documento que consta en el archivo de la 
Dirección Nacional de Secretaría General al que me remito 
en caso necesario. Lo certifi co en. Quito a, 21 de febrero de 
2017.- f.) Ilegible, Secretaría General.- Ministerio de Salud 
Pública.
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